
1/3 

 
 

111...   Este año 2010 han subido todas las pensiones. Las 
mínimas y las que no son mínimas 
 

222...   En 2011, el año que viene, las pensiones 
mínimas, las no contributivas y las del SOVI que 
no concurran con otras volverán a subir, 
revalorizándose en lo que suba el IPC. 

 
  Son más de 3 millones de pensionistas 

que seguirán viendo aumentar su pensión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿POR QUÉ? 

Por tanto, en 2011 las únicas pensiones que se van a 
congelar son las que están por encima de las mínimas 

 
Y la realidad es que, ni siquiera estas van a perder 

poder adquisitivo, pese a la congelación 

LAS PENSIONES NO PERDERÁN PODER ADQUISITIVO, A PESAR DE LA 
 CONGELACIÓN EN 2011 DE LAS QUE NO SON MÍNIMAS 

 

 

DEBE QUEDAR, PUES, 

 MUY CLARO QUE  

NO HAY  
NINGÚN RECORTE 

DE PENSIONES 

20 de julio de 2010

  Porque este año 2010, el Gobierno va a mantener la 
compensación a los pensionistas por la desviación de la 
previsión de inflación -que es del 1%- de acuerdo con el 
IPC que se registre en noviembre. 

  Esta compensación, igual que en años anteriores, 
se materializará en una paga el mes de enero de 
2011 y se trasladará, mes a mes, en la cuantía de la 
nómina mensual de cada pensionista. 

  Eso significa que, en 
2011, se congelarán las 
pensiones contributivas que 
superan las mínimas,  pero 
aún así verán crecer su cuantía 
mensual en la desviación de 
inflación que se produzca en 
2010. 

Todas las previsiones apuntan a que en 2011 habrá una inflación muy baja.  Por 
ello, la posible pérdida de poder adquisitivo de las pensiones que no son mínimas va a ser, en 

todo caso, muy inferior a la ganancia de poder adquisitivo que han tenido en el año 2009. 

  Durante el año 2009, las pensiones tuvieron 
una revalorización del 2%, mientras que la 
inflación real –medida noviembre sobre 
noviembre- fue del  0,3%. Ganaron, por 
tanto, un 1,7% de poder adquisitivo 

 

Así, el efecto de la medida de congelar durante 2011, la subida de las pensiones que no son 
mínimas va a permitir un importante ahorro para ayudar al reducir el déficit, sin apenas 

pérdida del poder adquisitivo real de las pensiones a las que afecte. 

ESTA GANANCIA, MÁS EL AUMENTO POR LA 
DESVIACIÓN DE LA INFLACIÓN EN 2010 

COMPENSARÁ LA CONGELACIÓN DE 2011 SOBRE 
ALGUNAS PENSIONES, DE FORMA QUE EN EL 

CÓMPUTO GLOBAL DE ESTOS DOS AÑOS 2010-2011,
NO PIERDAN PODER ADQUISITIVO REAL 
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EL de Zapatero es, sin discusión posible, el Gobierno que más ha subido las 
pensiones en España. Y un Gobierno que tiene acreditado esto, sólo toma una 
decisión como congelar la subida de algunas pensiones, durante un año, si es 
absolutamente necesario. 
 

Anexo – Pensiones mínimas 
 
 

TIPO DE PENSIÓN 
20041 

(€/año con IPC 
previsto) 

2009 
(€/año con IPC 

previsto) 

2010  
(€/año con IPC 

previsto) 

INCREMENTO 
2004-2010 

(€/AÑO) 
 

JUBILACIÓN 
Mayor 65 años con cónyuge a cargo 6.788,46 9.746,66 10.152,80 3.364,34 

Mayor 65 años sin cónyuge 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.404,56 

Menor de 65 años con cónyuge a cargo 6.344,24 9.122,82 9.515,80 3.171,58 

 

Menor de 65 años sin cónyuge a cargo 5.317,24 7.339,92 7.697,20 2.379,96 
 

VIUDEDAD 
Con cargas familiares 5.371,24 9.122,82 9.515,80 4.144,56 

Mayor de 65 años o con discapacidad mayor a 
65% 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.464,56 

Entre 60-64 años 5.371,24 7.339,92 7.697,20 2.325,96 

 

Menor de 60 años 4.286,10 5.899,74 6.228,60 1.942,50 
 

ORFANDAD 
Por beneficiario 1.742,44 2.461,48 2.511,60 769,16  

Por beneficiario menor de 18 años con 
discapacidad mayor a 65% (*) 4.847,22 4.944,80 ---- 

 

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA 
(DATO A JULIO) 

3.868,20 4.708,62 4.755,80 887,60 

SOVI 4.195,38 5.156,62 5.259,80 1.064,42 
 
(*) No existía este tipo de pensión. La creó posteriormente el Gobierno de Rodríguez Zapatero. 

 

                                            
1 Tal como lo dejó el Gobierno del PP. 
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INCAPACIDAD PERMANENTE 
2004 
(€/año) 

2009 
(€/año) 

2010 
(€/año) 

INCREMENTO 
2004-2010 

 

Con cónyuge a cargo 10.182,76 14.620,06 15.229,20 5.046,44 

Sin cónyuge  8.646,96 11.792,62 12.343,80 3.696,84 GRAN INVALIDEZ2 

Con cónyuge no a cargo 8.646,96 11.477,62 11.708,20 3.061,24 
 

Con cónyuge a cargo 6.788,46 9.746,66 10.152,80 3.364,34 

Sin cónyuge 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.464,56 
TOTAL Y PARCIAL 
AT CON 65 AÑOS 

Y ABSOLUTA 
Con cónyuge no a cargo 5.764,64 7.651,70 7.805,00 2.040,36 

 

Con cónyuge a cargo (*) 9.122,80 9.515,80 --- 

Sin cónyuge (*) 7.339,92 7.697,20 --- 
TOTAL ENTRE  

60-64 AÑOS 
Con cónyuge no a cargo (*) 7.129,92 7.273,00 --- 

 

Con cónyuge a cargo (*) 5.014,80 5.115,60 --- 

Sin cónyuge (*) 5.014,80 5.115,60 --- 

TOTAL MENOR DE 
60 AÑOS, 

DERIVADA DE 
ENFERMEDAD 

COMÚN Con cónyuge no a cargo (*) 4.804,80 (**) --- 
 

 
(*) No existía este tipo de pensión. La creó posteriormente el Gobierno de Rodríguez Zapatero. 
(**) Cuantía equivalente al 55% BC mínima del RG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
2 Incluye la totalidad de los pensionistas de Gran Invalidez, con independencia de la edad. 


